
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Valledupar, dos (2) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: SONIA ESTHER GUERRA OSPINO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
RADICADO: 20001-31-05-004-2021-00215-00  
 
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que, antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 
y 26 ibídem para que en caso de no reunirlos la devuelva. Estudiada la demanda, 
se observa que este cumple con los requisitos exigidos en las normas citadas 
anteriormente, por lo tanto, es pertinente admitirla.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

SONIA ESTHER GUERRA OSPINO contra PORVENIR S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Enviar esta providencia a la demandada PORVENIR S.A., mediante 

correo electrónico, de conformidad con el inciso final del artículo 6 y el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado JOSÉ LUIS PALMEZANO 

CASTILLA, portador de la T. P. 293.018 e identificado con la cédula de ciudadanía 

1.121.299.808 en los términos, asuntos y efectos, en los que han sido conferidos el 

respectivo mandato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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